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RectbiProvincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" 2022-40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas "

NOTA N° 08	 /2022.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, 1 4 ENE 2022

SEÑORES/AS COMISION DE RECESO:

Por medio de la presente me dirijo a esa Comisión de Receso, a los efectos de remitir
adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N°  57  /2d22, el cual aprueba el Convenio
de Adhesión registrado bajo el N° 16799, celebrado el veintiocho (28) de diciembre de 2021, entre
el Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos Cesar FARINA, en su
carácter de Secretario de Articulación Interjurisdiccional y la Municipalidad de Ushuaia,
representada por el Sr. Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Miguel GARCIA, DNI N°20.428.035, con

el objeto de adherir a los términos del Convenio — Año 2021 ( CONVE-2021 -10900890-APN-

DGD#MTR) y su adenda I ( CONVENIO 2021-14245749- APN-DGD#MTR) y II ( CONVE-2021-

48514299-APN-DGD#MTR), suscriptos entre el Ministerio de Trabajo y la Provincia de Tierra del
Fuego A e I.A.S., para su ratificación.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

Carlos PINO
cl Concc¡o Dclibcrani

cia Municipal

SEÑORES/AS COMISION DE RECESO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argcntina=
Municipalidad de Ushuaia

" 2022-40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas "

COPI f 1 Dl ORIGINAL
_J

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

USHUAIA,	 1 4 FNE 2022

VISTO el Convenio de Adhesión (Adenda III ) al convenio suscripto entre el Ministerio

de Transporte y la Provincia de Tierra del Fuego, A e I.A.S con sus adendas 1 y II entre el Ministerio

de Transporte y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N° 16799; y,

CONSIDERANDO:

Que la misma se ha suscripto el veintiocho (28) de diciembre de 2021, entre el

Ministerio de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos Cesar FARINA, en su carácter

de Secretario de Articulación Interjurisdiccional y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el

Sr. Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Miguel GARCIA, DNI N° 20.428.035,.con el objeto de suscribir

el Convenio de Adhesión ( Adenda III ) al Convenio — año 2021 con sus adendas I y II celebrado

entre el Ministerio y la Provincia de Tierra del Fuego A.e I.A.S., en el marco de lo establecido en el

articulo 72 de la Ley N° 27.591 y su reglamentación por las Resoluciones Nros 29 y 142 del

Ministerio de Transporte.

Que la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur ha solicitado

que la adenda III — Convenio Año 2021, correspondiente a la Resolución N° 248 del Ministerio de

Transporte sea suscripta de manera directa con los municipios de Ushuaia y Rio Grande, tal como

lo posibilita la clausula 4 0 de la citada Resolución.

Que mediante el Acta de Adhesión citada en el primer considerando la Municipalidad

de Ushuaia adhiere a los términos del Convenio — Año 2021 ( CONVE-2021 -10900890-APN-

DGD#MTR) y su adenda I ( CONVENIO 2021-14245749- APN-DGD#MTR) y II ( CONVE-2021-

48514299-APN-DGD#MTR), suscriptos entre el Ministerio de Trabajo y la Provincia de Tierra del

Fuego A e I.A.S.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del

Convenio de Adhesión registrado bajo el N° 16799, correspondiendo su aprobación ad-referendum

del Concejo Deliberante.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme	 o establecido en el artículo 152, incisos 1) , 21) y 32) , 156 y 159 punto 1) de la Carta
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Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referendum del Concejo Deliberante el Convenio de Adhesión

registrado bajo el N° 16799, celebrado el veintiocho (28) de diciembre de 2021, entre el Ministerio

de Transporte de la Nación representado por el Sr. Marcos Cesar FARINA, en su carácter de

Secretario de Articulación Interjurisdiccional y la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Sr.

Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Miguel GARCIA, por el cual el Municipio adhiere a los términos

del Convenio —Año 2021 ( CONVE-2021 -10900890-APN-DGD#MTR) y su adenda I ( CONVENIO

2021-14245749- APN-DGD#MTR) y II ( C ONVE-2021-48514299-APN-DGD#MTR), suscriptos entre

el Ministerio de Trabajo y la Provincia de Tierra del Fuego A e I.A.S. Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

5 7DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2.022.
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CONVENIO DE ADIfESIÓN (‘ADENDA 111") AL CONVENIO SUSCRIPTO
ENTRE LL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y LA PROVIrsICIA DETIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA , L ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR(CONVE-2021-

10900894-APN-DGMMTR) CON SUS ADENDAS 1 Y II ENTRE EL
MINISTER1O DE TRANSPORTE Y LA M1UNICIPAL1DAD DE USRUAIA

Entre el. MINISTERIO DE -TRA,1\TSPORTE, represeabdo .en. 'este acto por el Sefior
MarcOs Cdsar FAR1NA eh Si. arácter 'de SECRETARIO DE ARTICULACIÓN
1NTERJURISDICCIONAL (en adelante, "EL MINISTERIO"), constituyendo
en la, ealle Hip .6lito Yrigoyen	 250, piso i2 de 19. CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS A1RES, y la,numcomAD. :kp DE t51104X,4l represexada por'el Sefior

Miguel GARCÍA, en su carácter SECRETAR10, DE GOBIERNO en ejercieio
de las facultades conf,eridos por Decreto MUnicipal 2484/2019, constituyeado domicilio
en la calle San Mártin 660 deiai dudad do.USlivazia < de 1a Provineil de TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR (eu. adelante, "LA
1URISDICCIÓN"; y, conjuntablenc con 'EL MINISTER1O, denominadas "LAS
PARTES"), convieheh suscribig .c1 ; presente conyen» de adhesiásr ("Menda III") al
CONVENTO ÁSO 2021 con sp Adendas-lylr; teIebrado:eutre . EL MINISTE40 Yla
provincia mencionada, ex,11 . 1noteo, dejounablee4do eziel atticu10 72 do;la 1 eyN9< 27.591
y su reglamentaciÓn por la itlsol.uciones"Nros, 29 del 28 de enero de 2021 y142 del 13
de mayo de 2021.	 DE,.TRÁNSPORIn y<córisidetando

LLI "

t	 :OJ :	 5....,

.1,....1	 '_Cdc pasaj bros por antOthotb urbgÉO :d.e1 latPTIM "111f1P0 0 rflÚ01§b-t 101 116'scitlibrios	 laj
Que,por el articulo 125 de la Ley dePresupuestu Oeneral dz la Adráinistración Nacional
para (:.1 Ejercicio 2019 N''''21:46 rísecre6 eil¿olido de eOitiplIns'aelt6n-ai ltratsporte p hbli co

financierOs qqc pudieren susc:átae0 á, ya17.,;0:1 ,4, knRdilikledonpoprodt4dáS por apli:eaciÓn
del articulo 115 de,1a miSma. l y,	 8-:c)
Quepor el artículo 72 de la 14:-de rres'l~s(g. Gon9pA,do la„AdMiiiistración Naciqual 	 C.,.)
para el Ejtrelcio 2021 N 2.9».591:0 f5rPoo, ov 9ndp . -.,(4 comInt.);5 pión al l'.ransporte
Público de pasajens pot aylo010.0t ni'l),4o. y pobv.it_Ino del irlf,ezr. 41 país, Y se
estableció que EL MINISTEZTÓ .ep el encargado de establp:.;or les eriterios de
distribuci6n,

Que, de confertnicW ee13- ló-~eOidp e	 zr N 27,591, por tas.:Resoluciones Nros,
29 doi 28 de enero. do 2Ó2L 42 : 40,13 de mayo de 2021 y248 dci 22 de jUllo de 2021
del MINISTE11.10	 sb -e_st able,eiciztllb01etíterIbl, ae aístribmidn del
rondo de Compensación Transporte:	 de paaJctos por autornotor urbano y
suburbano del interior delpaís,

Que, <¿d efecto de lc ínstrumentación de lbs Venefitios y de los requisitos le:gales
correspondientes, por las resolacionentimeit5d'adag .,Se~la,susbtipcióin de cónvenios
y adondas con las jurisdiceiones provincíalel ymunicipaIes 'beneficiarias.

Que,en dieho mareo,ELNIINSTERIO suscHbi6 elCO1WENIO - Af,r0 2021 (C	 E-
2021-10900890-APN- D#1. ,átlt) y sus •adenda r TONVE-2021-1424574 -A

COPIA 1EL DE •RgiNAL
T

CONVE-2021-12,6-';'5;9-INsh-u5D:D#MTR
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1v.i... ,	 1 o
,	 1 in. o)DGD#1\4T1?,.) y II (CONVE-,2021.-4851n-.A99PWDGI~TR) cop. .1p Provincz'a (1,1

0")
TIERRA DEL FUEGO, ANTMWDA E151. AS DEL ATLÁSITCO 'SVR. ,cf) r.,„

, 6
Que ante la necesidad de dar una asisteneia in.modía4 de fondos a los servicios d:

otransporte pali9p áutórnotief ,iltbalo y suburbano del ffiterior del país, por la mencionad' z .
Resolución.n g 24$ del 22 0 jtílib de. 2021 'del MINTSTERIO DE TRANspORTE ir > :LLI

establecido una prórroga.&la.1.1.psOltlei.ont,.s Nros 29 del, 21;de .enero de 2021 y 142 de1 o 1
z 1
o13 de mayo de 2021 del M1N1STERI( DE TRANSPORTE y, por -eansfgoiente de los ,

tennmos do distribución doi, Foxidç cl--C9.1.1?.pensación'ai Transporte Público de pasljeros 	
por automoter urbano y sublzhano del iio ç3l pas,,.a 4.)s efectos: de, liquidar TRES
(3) pago,s deYESOS TuEs„MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 3.5.00:000.000) para el
mes de junio, Y de PESOS DOS MiL OUI-ÑIEÑTOS MILLONES (112.500.000.000)para
egia uno de. losIneses de jullo yagosto de 2021.

2.
1.1.1

o
C£)

Que, la P-4yvir,íja de: itERkA bEL VUEGO, .~B:rjP4	 ISLAS DEL
ATLÁNTIC,O STJR ha	 aitik,a traWs de la presentaeil5n idenhficada RE-2021-
72025677-APN-DGD#,MTR le feca. 6 de.'agpsto, que ta »ADEND 	 CONVENIO
AÑO 2021: 1 ' eorrespondicnte:a la kesoOçit5n,	 ,248 de este MINISTERIO
TRANSPOKTE, do fec1ia22 de julio 4,zogj .„sca, 113 .1ddrf1a de inanent (11rPC.ta cor3:los
Municipios,do Ushuaia‘yjVb Grande, talc91 4.cio.le 00$16-i1it io estableeído en el arlíc.410
4° de aludida reseducd6n.

Que, la eircunslanela a1udidt en el d..0.0,1 0.114dd:Iinteüibrd'ut puesta en.conocimiento
Munidpálidild de. Whaia rntd ita .101 N :ÑO-2021--110778,453-1-

SSPEYFT#MTk>.resultalüLTJdo.:40 Iá Trim>ifopi:441.4.0441.11-..bilSnser.i'bir el.presenle.
convenio departe-deLA MiltISDICCIÓISn

Que, en este contexto, Lá..SURI,SDICCION10 manifeWido *.su voltmtad-de, adherir los
tébuinoS de.1a,s, :Rosoltiones, Ñro.s.29 -gd 2,13	 de mayo de
2021 y 24a doi. .22 dé	 2021 del	 DE, TRANSPQRTE y del
CONVENIO - JASO 202,1 ~vis-202140ocis91 ,,mv,owlgrg)„y su51 udenda 1
(CONVE-2.01-14245749-APN-DGDWITR) y IT TONY/3-2021,--41:514299-ÁPN-
DODOMTRY, su&loriptoS ED ,154iNiSñlk10. y la Pro yjn0A. DEL
FUEGO, ANTÁRTJDA E IS AS DEL
las obligaeiones inherentes:.anualos-Al efe3itg de	 U caráctar de'-b"eficiario
Fondo de Cornpensadón,ai iitlansporte"Públizo do pasajéres por automotor urbano y
suburbato

Que, .en virtud de lo expueát 9, en el cOn-gderandó áttedor, LAá PARTEá entfenden
Comenielite prgeeder a la szsctipel,é)n de la presenté adenda que complelnenta cl
Convertio aludido en el enuabezado, conf9 yrne1as siguiletnes ciáusulas:

CONVI:EN.EN:

CLÁ LA PRIMERA: LA JURISDICCIÓN adhíere . a los términos del CONVENIO
NVE-202 1 -1090890-APN-DGDWTR) y sus adenda 1 (CONVE-
F9INAL

CONVE-2021-126157859-A PO-DGD#MTR
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o .
< J2021 - 14245749-APN-DOWMTR) y 11 (CONVE-2021-48514299-APN-DCID#M-FR),1175

suseriptos oportunamente .por EL MINISTERIO y la Provincia de TIERRA DELV7
FUEGO, ANTÁRT1DA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR en fechas 8 de febrero de ccw itr3,,----
2021, 17 de febrero de,2021 y 28 de mayo de 2021,.respeetl yamente; y, en consecuencia, z--- 10 1

LAS PARTES confirman los compromisos asumidos en todos sns términos, con las > 
1 --1

akodificaciones que pudieran inIplicarse p prIa presente ADENDA, a fin de st1 encuadro o o
en la Ley N°27.591 y-su reglamentación por las Resoluciones Nros. 29 del 28 de enero o i

co
del 2021, 142 del 13 de rnayo de 2021 y 248 del 22 de julio de 2021 dei MINISTERI0„_1 ne n' D

DE TRANSPORTE„ a las cuales tarribién adhiere LA JURISDICCIÓN.

CLA,USIBLA La presente adenda eomprende el imp'orte total de PESOS
SIETE IYHT  LONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE M1L DOSCIENTOS
($ 7.459200,00), en tres pagos conseeutivos por las sumas de PESOS DOS M1LLONES
CUATROC1ENTOS OCHENTA y SUS MILcTJAIROWNT0,5 ($ '2,486.400,00),
para el mes de junio,.PESOS. DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS
M1L CUATROC1ENTOS .(,11 241640. 0,0.91 para. el 41” d julQ' de PESOS DOS
MILLONES CUATIWC1~S OCHENTA. Y STIS MIL CUATROCIENTOS
($ 2.486.400,Q0), para el ps deg/gp.stp, conforme l disuilyución
determinada por el aifQuJo t do la Resolueión N c) :24.á de feelalt 22 de juliO 2021
MINISTERIO'bE TRANSPME:

CLÁUSULA TERCERA: Adieionalmento 	 elhustila Prezedonto el
importe total de PESOS SES MILLONES SETSCJEÑTOS TRELNTA
CUATROCIEN-rós	 6.6.30 00,00), en trU pagos', eb,tilt"edfrs) Or las sumas de
PESOS TRES MILLONES TRE.SCIEITTOS QIJLNIÇE 1v111, DOSC1E.NTOS ($
3.315.200,00); pirá, 111	 dé, jpffib, de PESOS X.f 	 IJJ ÓN SETSbENTOS
CNCUENTA Y SlETElyIlL SEICUN1 OS : ($1,6.11.00")para el me4 de julib y
PESOS UN MajAW SZS,CIENrcOomiorgr Y	 SBISCIEzirrog
L657.600,00), para	 mes„ . de mgosto, todOs .	202:1, confòrme la. distribución
daterminada por	 ardoukr -2° Ie ii. ResdueiSii 1\1"' 248- kle feekla 22 -de jeho 2024 -
MNIS TERIO DE ‘TRANSÚORTÉ.

CLÁUSULA CITART.,A; LA ,ItalsDletta1 seebráprómere a dar 1ntegrb
cumplimiento a todas las- obloaciarrel'esullecidas en 1 "CONVEY10 AÑO 2021" y
sus adendas: suseriptas opOrItteam'enWpor 1 jit iioa mipiros pei .,sísta eeuan de
las acreeneías que perciba dei FÓNDO COMPENSADOR qe fimuran devengadas en el
marco de les .talsrPps.2.y llpté,s4.te. x:fflNpAi y hnt4 j. 1?. ri udnsbn Ual»,1:1o. éstas, 'en su
condieiU de benefidatia d eúnfOrmidad, pop 'las aÁUSIJLAS QUNIA, DÉCIMO
PRIMERA y DÉCIMQ, S1PTJMA. i"C<MENI0 - AÑO, 2 02 1":

CLÁUSULA.QUINTA: LAfUR1SDICCIÓN se poropizme,te a efectivizar durante eada
periedo menswt1 la transferepcia 4e pla bportp comp.peMo dela siguiente raanem

1.- Como mínírno un motto Zgua/ CINCUENTA PQR CIENTO (50%) dcci monto
estableddo cii la etáubla ;1 11-tind,4 	 a preser0 . adenda o igual al importe de las

(
5GINALFIEL

p„.,,q,rnIrWArzl.M1

DircoCfl	 L. T
Us

coPi
A,1N

us',9
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acreencias quo la provinda aport& al list.erua eii el mes demayo de ,22l, el gixe fuere
mayor; y

Adicionattnente, un.monto . equivalente;a1CIENTOR CIENTO (1.004),de lo aportado
por el ESTADO NACIONAL, de.eonfürmidad,wn lo estúlecíd9 por la eláusula terceira
de la presente adeada..

Los aportes estableciaos por la prsenie puul deberán , ser Wbrrnados ante !el
MINISTER10 DE TRANS.P,ORTE > metliante doeurnentReJ fdacieate, ca oportunidadde cada. rendici ém.

1 CLÁUSULA SEXT4-. LAS. PAITES. ,aeuerdaa pronogar el plo de yigencia c/el
-,CONNIO, AÑO 2021 y 'sus a rdendas 1 y II hasta.ago,sto de 202:1" :(nelwive.

En pnieba, de contprmidad '0: .1trmartDC).5 (4 ejemplates; dunInist119 -1:(- snor, Y' a un soln
:

efecto, enla CIUDAD AUTÓNONtA DESÚL7215f,ti AIIES, a los ..?,,-1,.,. días deA mes ¿e
	  de 2021,

flZi
L, y T

uak9

)
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ustavo Oscar Z
Presidente

'unda ón Música del Fin de Mundo

CORO DEL
FIN DEL MUNDO

Coro ONial de lo Provincia Tierra del Fuego,
Antárticia e Islas del Atlántico Sur

Ushuaia,V9enero de 2023

PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Sr. Juan Carlos PINO

Me dirijo a Ud. en nombre de la

"FUNDACIÓN MÚSICA DEL FIN DEL MUNDO" a fin de solicitar la declaración de

Interés Municipal de la IV° Edición del Festival de Coros del Fin del Mundo

"Natu raleza"

Este acontecimiento musical fueguino,

con la Dirección Artística a cargo del Mtro. Pablo Dzodan, a realizarse del 27 al 30 de

abril de 2023 en la ciudad de Ushuaia, con la intención de enriquecer nuestro

quehacer local disfrutando, compartiendo y promoviendo la actividad coral, brinda la

posibilidad de que podamos construir un futuro artístico cada día mejor.

En esta edición se destaca la importancia

del cuidado del medioambiente, promoviendo la realización de repertorio coral de

distintas épocas vinculado a la naturaleza bajo los más variados enfoques. Desde los

talleres y espacios de reflexión se abordará la temática ambiental y su influencia en la

interpretación y composición de música coral en el siglo XXI estimulando con ellas no

sólo la producción de nuevas obras sino también la plena conciencia del género humano

respecto al medio en que vive.

A su vez se pondrá en relieve la

importancia de la música como vehículo para invitar a la reflexión y acción colectiva,

destacando el rol del artista y su compromiso social. Durante el mismo se realizarán

conferencias y talleres, contando con destacados maestros y conciertos diarios que

ofrecerán las agrupaciones participantes. Se adjunta cronograma de actividades.

Para mayor información, invito a

visitar nuestra página: httns://corodelfindelmundo.com.arifestival/

Saluda a Ud. atentamente.

Contacto: Fundación Música del Fin del Mundo
.57~411.~-3 • .3E.T

CONCEJO DELIBE
MESA DE ENTRADA LIGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

1G
Facha:  70 ENE. 702r	
Numero: 13 	Fojas:	 /

shuaia

Expte. N°

irado:

-	 JEREZ Datan

Cel 02901 1550 5813

info@corodelfindelmundo.com.ar t WWW.CORODELFINDELMUNDO.COM.AR
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